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ADYERTEKCIAS 

1. a A d e m á s del fin m a t e r i a l de soco
r r e r á los socios enfermos y á los i n u t i l i 
zados que sean pobres, esta Sociedad t i e 
ne el objeto final de mora l i z a r á los so
cios y d i fund i r y a r r a i g a r entre ellos e l 
e s p í r i t u r e l i g i o s o - c a t ó l i c o . Po r eso l a So
ciedad t iene este c a r á c t e r , y los socios 
todos se dec la ran c a t ó l i c o s . (Bases so
ciales.) 

2. a Los socios, por el hecho de serlo, 
p r o c u r a r á n y p rometen abstenerse: p r i 
mero, de j u g a r y beber con exceso; se
gundo, de blasfemar; tercero, de t r aba j a r 
ó hacer t r aba j a r en d í a s festivos, fuera 
de urgente uecesidad y con permiso de l a 
A u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a y t a m b i é n de l a 
c i v i l , si fuera necesario; cuar to , de cau
sar d a ñ o en las personas y bienes de otros 



_ 4 — 

ó cometer cualquier de l i to ó f a l t a . (Esta

t u t o 7.) 
3.a V é a n s e los c a p í t u l o s segundo y 

tercero de los Esta tu tos , que conviene á 
todos los socios tener presente para ^evi
tarse per juicios , especialmente los n ú m e 
ros 12, 13, 17, 19, 20, 23 y 29. 



SOCIBDAD 

NCESTI10 P A D R E J E S U S R A Z i R E N O 
Y 

Muestra iefiora de la Esperanza. 

BASES SOCIALES 
1. a Con el nombre de Nuestro Padre Jesús 

Nazareno y Nuestra Señora de la Esperanza, 
se constituye en esta Ciudad una Asociación de 
auxilios mutuos ó Monte-pío, que puede exten
der su acción á todos los fines lícitos de la vida. 

2. a Se dividirá la Asociación en tantas sec
ciones cuantos sean los fines que se traten de 
conseguir. 

3. a Cada sección tendrá, así que se consti-
tuja, un reglamento especial, por el que se re
girá, y una Junta directiva. 

4. a Cada socio podrá pertenecer á la. sec
ción ó secciones que quiera. 



5. * Como las diferentes secciones tendrán 
fines comunes que cumplir, por lo cual se crea 
una .sola Asociación y no tantas como secciones, 
las Juntas directivas se entenderán entre sí, 
constituyendo un Directorio. Si para esos fines 
comunes es preciso hacer algún gasto, se cubri
rá por las secciones en la justa proporción que 
el Directorio proponga y las Juntas generales 
parciales determinen, según sus reglamentos. 

6. a El objeto esencial de la Sociedad es con
tribuir al bienestar moral y material de los aso
ciados, socorriéndolos y estableciéndose entre 
ellos auxilios mutuos en sus necesidades y tra
bajos. Para mejor conseguirlo, la Sociedad ten
drá siempre un carácter religioso-católico, y co
mo manifestación de ello y ocasión de pedir los 
auxilios de Dios y el patrocinio de Nuestro Pa
dre Jesús Nazareno y Nuestra Señora de la Es
peranza, la sección ó secciones que existan, ce
lebrarán una fiesta religiosa anual, que se pro
curará sea un día festivo señalado por el Directo
rio. Esa fiesta se solemnizará con una comunión 
general para la que no es obligatoria, pero sí 
recomendable^ la asistencia de los socios. Ade
más acompañarán á las imágenes de Nuestro 



Padre Jesús Nazareno y Nuestra Señora de la 
Esperanza en las procesiones que anualmente se 
celebrarán como testimonio de su fe católica. 

— 

Sección de aussílíos 
ea enferma dados é inuti l izaciones 

p a r a e l trabajo, 

bajo l a s bases da Muestro P a d r e J e s ú s Nazareno 

y Muestra S e ñ o r a de l a Esperanza . 

=9®£S 

E S T A T U T O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
Objeto de la sección y sus medios. 

ESTATUTO I . 
El objeto de esta sección es auxiliar á los so

cios en sus enfermedades é inutilizaciones para 
el trabajo y procurar sus buenas costumbres y 
religiosidad, buscando así el bienestar moral y 
material y la unión de las diferentes clases so
ciales. 



ESTATUTO IT. 

Para mejor cumplir el fin moral y religioso de 
esta Asociación, no se admitirán en ella á las 
personas que escandalicen por sus malas cos
tumbres, públicas ó privadas, á las que no sean 
católicas ó hagan público alarde de incredulidad 
6 de no seguir las enseñanzas de la Iglesia. Los 
socios en quienes se observen esas faltas, serán 
expulsados. 

Con el mismo fin la sección solemnizará con 
una comunión general la fiesta de la Sociedad; 
y aunque no será obligatoria la asistencia á d i 
cho acto, se recomienda asistan los socios que 
puedan. 

ESTATUTO 111. 

Para realizar el fin económico de la sección, 
ésta tendrá un fondo constituido por las cuotas 
que paguen los socios, por los donativos que la 
sección reciba y por los demás recursos que l í 
citamente pueda proporcionarse. 

ESTATUTO IV . 

No podrá disolverse esta sección ni alterarse 
por nadie el objeto de su creación, expresado en 
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las bases sociales y en los precedentes estatutos, 
en tanto haya dos socios que cumplan con ellos. 
Los demás estatutos podrán alterarse 6 supri
mirse; pero sólo por acuerdo y asentimiento de 
la mitad mas uno de los socios. 

Si se disolviera esta sección por cualquier 
causa ajena á la voluntad de los socios, los fon
dos se distribuirán entre ellos. 

Los socios que dejen de pertenecer á la sec
ción, ya sea por su voluntad, ya por expulsión, 
ya por cualquiera otra causa, no tendrán dere
cho á los fondos ni á otra cosa alguna de la 
misma sección. 

ESTATUTO V . 

Para fines notoriamente útiles á la generali
dad de los socios, para que la Sociedad pueda 
celebrar su fiesta religiosa anual, para estable
cer un. centro de reunión é instrucción y para 
atender á los demás gastos comunes de la Socie
dad, podrá destinarse una parte de los fondos 
de la sección, siempre que entre todo esto no ex
ceda nunca del 10 por 100 de las cuotas del 
año, y se acuerde el gasto en Junta general. 

Sólo para la fiesta anual será innecesario ese 
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acuerdo, toda vez que se trata de un gasto or
dinario. 

ESTATUTO V I . 

Si se crea el Centro de reunión é instrucción 
indicado, se regirá por un Reglamento especial. 

CAPÍTULO 2.° 
De los socios en general. 

ESTATUTO V i l . 

Pueden ser socios de esta sección todas las 
personas varones que además de no estar com
prendidas en el estatuto segundo, residan habi
tual mente en Cuenca, sean mayores de 16 años, 
no tengan más de 50 al ingresar y no padezcan 
enfermedad crónica. Sin embargo, los compren
didos en estas cuatro clases, podrán ser socios 
renunciando á la percepción de socorros. 

Además, es requisito indispensable para todos 
al ser admitidos por la Junta directiva. Aun 
cuando hayan sido admitidos por haber oculta
do su mayor edad ó su enfermedad, no tendrán 
derecho á socorro alguno los que no puedan ser 
socios. 
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La Junta directiva podrá acordar con carác
ter general ó particular que el socio propuesto sea 
reconocido por'un facultativo que certifique de 
su sanidad; siendo los gastos que esto ocasione 
de cuenta del socio que desee ingresar en la 
sección. 

ESTATUTO V I I I . 

Los socios, por el hecho de serlo, procurarán 
abstenerse: primero, de jugar y beber con ex
ceso; segundo, de blasfemar; tercero, de traba
jar ó hacer trabajar en días festivos, fuera de 
urgente necesidad y con permiso de la Autori
dad eclesiástica y también de la civil , si fuere 
necesario; cuarto, de causar daño en las perso
nas y bienes de otros ó cometer cualquier delito 
ó falta. Si algún socio no cumpliere esos debe
res, será amonestado por el Sr. Presidente, y si 
no se enmendare, llegando con su conducta á 
dar escándalo, será expulsado de la sección. 

ESTATUTO I X . 
Todos los socios tienen derecho á cobrar so

corro, á excepción de los que lo hayan tenido 
que renunciar para ingresar en la sección. Los 
que no lo necesiten, podrán dejarlo total ó par-
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cialmente en beneficio de la sección; y so espera 
que así lo harán. 

ESTATUTO X . 

Cada socio satisfará la cuota mensual de me
dia peseta^ setenta y cinco céntimos de peseta, 
una peseta, una peseta veinticinco ce'ntimos, ó 
peseta y media; pudiendo pasar de una ciase á 
otra, conforme á los siguientes estatutos. 

ESTATUTO X I . 

La Junta directiva será arbitra de admitir al 
socio en una ú otra de esas clases; ya por ingre
so, ya por cambio, cuidando de que el socio no 
haya de cobrar en caso de enfermedad más de lo 
que acostumbre ganar en su oficio, y computan
do á este efecto lo que haya de cobrar en otras 
sociedades. 

Para ello, al ingresar los socios habrán de ex
presar á qué otra sociedad pertenecen y los so
corros que de ella han de recibir. 

No serán admitidos los cambios después de 
los 50 años de edad; ó cuando por no estar bien 
de salud el socio, ú otro motivo, se considere 
que hay motivo de fraude. 
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ESTATUTO X I I . 

También es arbitra dicha Junta para admitir 
ó no á los socios propuestos; para declarar si 
hay ó no derecho á socorro en caso de enfer
medad ó inutilización, y para expulsar á los so
cios que por su mala conducta, fraudes á la sec
ción ú otros motivos justos, deban ser baja en 
la sección. 

Podrán también rebajar la cuota de algún so
cio; ya porque la excesiva frecuencia de sus en
fermedades lo haga demasiado perjudicial á la 
sección; ya cuando haya sospechas fundadas de 
fraude, aunque éste no sea evidente, ya en caso 
de faltas contra el régimen social, que no sean 
bastante graves para acordar la expulsión. 

Á los 62 años de edad, ó después, podrán ser 
dados de baja los socios que no sean pobres y 
que por la frecuencia de sus enfermedades re
sulten muy gravosos á la sección; pero se usará 
con parsimonia de esta facultad. 

La Junta no necesitará fundar sus indicados 
acuerdos,, y contra ellos no se da ningún re
curso. 
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ESTATUTO X I I I . 

Los socios pagarán sus cuotas todos los me
ses, en los días señalados al efecto; pero el que 
quiera anticipar una ó más, podrá hacerlo. 

La Junta directiva, por causas especiales, po
drá conceder moratorias hasta por tres meses. 

El socio que dejare de pagar más de una cuo
ta mensual después de trascurrida la moratoria 
concedida, ó sin ella, cuando no exista, podrá 
ser dado de baja en la sección. 

Aunque no se le haya dado de baja, dejará 
de percibir socorro por las enfermedades é i n 
utilizaciones que le sobrevengan estando en des
cubierto de la mensualidad corriente v una 
atrasada, y por las que tuviere ó le ocurran en 
los cinco días siguientes al pago de la cuota ó 
cuotas atrasadas. 

E l que esté adeudando cuatro 6 más mensua
lidades será considerado baja definitiva y se le 
borrará del Registro general, sin perjuicio de 
que la Junta directiva pueda admitirlo otra vez, 
en virtud de propuesta, como si se tratara de un 
nuevo socio. 
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ESTATUTO X I V . 

Para el pago de las cuotas se señalan espe
cialmente los siete primeros días de cada mes; 
pero se admitirá también el pago en los demás 
días. 

El pago se bara en el domicilio del recauda
dor, sin perjuicio de que éste pase al domicilio 
de los morosos que se suponga no ban de reci
bir socorros. 

ESTATUTO X V . 

En circunstancias extraordinariamente cala
mitosas, la Junta general podrá condonar las 
cuotas de uno 6 más meseŝ  pero sólo cuando la 
sección tenga un capital superior al importe de 
la cuota de un año. 

ESTATIjTO X V I . 

Los socios procurarán visitarse y asistirse 
personalmente en sus enfermedades y trabajos. 
Se les recomienda también que asistan al Viáti
co y entierro de sus compañeros, y si las fami
lias no les pudiesen hacer entierro, la sección 
hará celebrar una misa rezada por cada uno, á 
la que podrán acudir los socios. 
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C A P Í T U L O 3.° 

Socorros á los socios. 

ESTATUTO X V I I . 

Los socios tendrán derecho cuando enfermen, 
á percibir un socorro proporcionado á las cuotas 
que satisfagan, conforme á los números siguien
tes j á los estatutos sucesivos. 

I.0 Durante los sesenta primeros días de en
fermedad, recibirán diariamente un socorro 
igual á vez y media de la cuota mensual que sa
tisfagan; de suerte que el socio que pague una 
peseta al mes, recibirá el socorro diario de pe
seta y media, y en esa proporción los demás. 

2. ° Después de los sesenta primeros días de 
enfermedad, se considerará al enfermo como 
crónico, y recibirá por espacio de otros sesenta 
días el socorro igual al importe de su cuota 
mensual, sin aumento ni disminución, cual
quiera qüe sea el estado de los fondos de la So
ciedad. 

3. ° Pasado este período de sesenta días, ó 
sean ciento veinte al todo, se tendrá al enfermo 
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como inutilizado para el trabajo, y sólo cobrará 
el socorro que en su caso pueda corresponderle 
si es pobre, conforme á los estatutos X X V I I j 
siguientes. Si el socio de que se trata no es po
bre, será baja en la sección, sin perjuicio de que 
la Junta pueda admitirlo de nueyo si se resta
blece por completo. 

ESTATUTO XVIIÍ . 

Se considerará como una misma enfermedad, 
al efecto del artículo anterior, las que padezca 
el socio con un intervalo menor de treinta días; 
debiéndose acumular, por tanto, los socorros qu ¡ 
en todas ellas perciba el socio. 

ESTATUTO X I X . 

No se dará socorro en las enfermedades que 
sufra el socio en el mes pagado al ingresar, ni 
en aquella cuja causa existiera entonces, sea 
cualquiera el tiempo en que esto se descubra. 

En caso.de aumento de cuota no se aumenta
rá socorro en las enfermedades ocurridas en los 
treinta días siguientes al cambio, ni en aquéllas 
cuya causa existiera entonces. 

http://caso.de
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ESTATUTO X X . 

E l día en que se participe la enfermedad al 

Inspector, y el siguiente, no se contarán como 

días de enfermedad, ni por ellos percibirá soco

rro el socio. 
En cambio, lo percibirá por todo ex día en que 

sea dado de alta en su enfermedad. 
Los días que transcurran sin dar parte de su 

enfermedad al Inspector, no se contarán para 
el percibo de socorro; á no ser que se trate de 
enfermedades ocurridas fuera de esta ciudad. 

ESTATUTO X X I . 
No percibirá el socio auxilio alguno cuando 

la enfermedad se deba á sífilis, embriaguez, r i 
ña que no haya tratado de evitar el socio ó cual
quier otro motivo nacido de su voluntad. 

ESTATUTO X X I I . 
Si por razón de su enfermedad el socio reci

biere indemnización por responsabilidad civil de 
cualquiera persona 6 entidad, el importe de esa 
indemnización será á disminuir el socorro social. 

Si el socio hubiere ya recibido el socorro de 
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la sociedad, lo reintegrará hasta donde alcance 
la indemnización que haga efectiva. 

ESTATUTO X X I I I . 

El socorro cesará cuando el socio esté ya en 
disposición de dedicarse al trabajo y también 
cuando salga de casa sin permiso del Inspector. 
Este consignará el permiso en una nota que da
rá al enfermo, expresiva de las horas en que po
drá permanecer fuera de casa. 

Si en dicha nota no se expresase lo contrario 
el socio enfermo no podrá frecuentar tabernas 
cafés y casinos sin perder el derecho al socorro 
El socio que falte á estas disposiciones, será 
amonestado, además de ser tenido como curado 
y en caso de reincidencia se le expulsará de la 
sección. 

ESTATUTO X X I V . 

El socio cobrará el socorro que le corresponda,, 
aunque esté refugiado en el Hospital ó en otro 
establecimiento benéfico. 

ESTATUTO X X V . 

Las enfermedades y altas que ocurran en 
Cuenca se acreditarán por papeleta del faculta-
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tivo y por los demás médicos qne la Junta de
termine. Las que ocurran en otras poblaciones, 
así como su duración, se justificarán por pape
leta facultativa y del Cura párroco; y los soco
rros se pagarán en tal caso, á la persona que 
presente la papeleta. 

ESTATUTO X X V I . 
Los socorros se satisfarán semanal ó mensual-

mente, á voluntad de los enfermos ó de sus fa
milias. 

A l fin de cada enfermedad 6 de cada período, 
si dura más de sesenta días, el enfermo, ú otra 
persona por el, expedirá recibo de todos los so
corros percibidos, cuyo recibo, unido á la pape
leta de alta y baja, recogerá el pagador y se ar
chivará como justificante de las cuentas. 

En los socorros por inutilizaciones se recogerá 
un recibo por cada mensualidad satisfecha. En 
él se consignará el día en que la Junta adoptó el 
acuerdo de concesión de tal socorro. 

ESTATUTO X X V I L 
La sección acoge bajo su amparo á los socios 

pobres que por enfermedad mayor de ciento 
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reinte días, edad ó cualquier accidente, se i n 
utilicen para el trabajo. 

En su virtud, la sección dará á cada socio 
amparado la pensión que luego se determinará; 
pero sólo mientras tengan el capital que deter
mina el estatuto X X X . 

ESTATUTO X X V I I I . 

La Junta directiva, en vista de las justifica
ciones que exija y de los informesque adquiera, 
determinará los socios que por su inutilización j 
pobreza han de ser amparados. 

ESTATUTO X X I X . 

E l socio que cobre socorro corno inutilizado, 
no tendrá derecho á que se le aumente por las 
enfermedades que le sobrevengan, entre tanto 
perciba aquel beneficio. En cambio no pagará 
cuota por las mensualidades en que no perciba 
uno ni otro socorro. 

ESTATUTO X X X . 

Cuando la sección tenga un capital superior 
al importe de las cuotas de sus mensualidades, 
socorrerá á los socios amparados; pero suspen-
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derá tal socorro si los fondos bajan al importe 
de cuatro mensualidades, hasta que se repongan 
á aquel estado. 

La pensión ó socorro que los amparados han 
de percibir de la sección, será proporcional ó en 
relación con la cuota mensual más baja que 
aquéllos hayan satisfecho después de la edad se
ñalada para cada grupo, según la escala si
guiente: 

1. ° Los que sin interrupción pertenezcan á 
la sección desde antes de los veinticinco años de 
edad, percibirán un socorro diario de cincuenta 
por ciento de la cuota mensual más baja que ha
yan satisfecho después de dicha edad. 

2. ° Los que también, sin interrupción, per
tenezcan desde antes de los treinta años, percibi
rán el cuarenta y cinco por ciento de su cuota 
inferior, pagada después de dicha edad. 

3. ° Los que pertenezcan sin interrupción 
desde antes de los treinta y cinco años, el cua
renta por ciento. 

4. ° Los que pertenezcan sin interrupción 
desde antes de los cuarenta, el treinta y cinco 
por ciento. 

5. ° Y los que pertenezcan sin interrupción 
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desde antes de los cuarenta y cinco años, el 
treinia por ciento. 

Todos ellos, para disfrutar ese beneficio, han 
de llevar en la sección, cuando ocurra su inu t i -
lización^, al menos cinco años desde el último in 
greso^ 6 diez años en distintas ocasiones con uno 
al menos desde el último ingreso. 

Y 6.° Los que ingresaren después de los 
cuarenta y cinco años, percibirán el socorro dia
rio de veinticinco por ciento de la menor cuota 
que hayan satisfecho; pero es requisito indis
pensable para el socorro de este número, que 
los socios hayan pertenecido á la sección en una 
ó más veces por espacio de quince años, y lleven 
en ella un año desde el último ingreso. 

Si por circunstancias resulta comprendido un 
socio en más de uno de los seis párrafos ante
riores, se le aplicará el que le sea más favo-
rabie. 

ESTATUTO X X X I . 

Para que en cada caso pueda determinarse 
con facilidad el importe del socorro según los 
estatutos anteriores, la Secretaría llevará un re
gistro general que expresará en otras tantas ca-
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sillas: 1.° el número del orden del ingreso de 
cada socio;' 2.° su nombre y apellidos; 3.° su 
edad al ingresar; 4.° la cuota con que es admi
tido, anotándose en esta casilla los cambios de 
cuota y fechas de los cambios; 5.° la fecha del 
ingreso: (aunque el socio hubiere pertenecido an
tes á la sección, la fecha que se anotará será la 
del último ingreso, si b en se expresará en tal 
caso el hecho de haber sido socio anterior y el 
tiempo que perteneció á la sección); 6.° cuando 
llegue el caso, la fecha de ser baja en la sección 
y causa de ello, y además, cuando sea baja, se 
borrará el nombre con una raya horizontal que 
permita la lectura de lo tachado; y 7.° las ob
servaciones que parezcan oportunas, y entre 
ellas, si tuvo que renunciar á todo socorro al in
gresar, si se exceptuó de socorro en alguna cla
se de enfermedad, etc. 

ESTATUTO X X X I I . 

Por regla general los socios se considerarán 
inutilizados por razón de edad á los sesenta y 
dos años y no antes; pero si en algún caso ex
traordinario, y atendida la robustez, índole es
pecial de la profesión del socio ú otra circuns-
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tancia particular, entiende la Junta directiva que 
el socio puede ganarse la subsistencia con su 
trabajo, sea constantemente ó á temporadas, no 
percibirá socorro durante el tiempo en que pue
da trabajar. 

ESTATUTO XXXIÍI . 

Se considerará pobre al efecto de concederle 
socorro en caso de inutilización por cualquier 
causa,, al socio que carezca de bienes producti
vos, rentas ú otras utilidades^ y no tenga hijos, 
padres ú otras personas que lo mantengan ó sean 
pobres. 

Los que tuvieren recursos propios ó propor
cionados por otras personas, que no lleguen á 
una peseta diaria, recibirán el socorro que les 
corresponda por el estatuto X X X , en cuanto sea 
necesario para completar la peseta diaria; pero 
sin exceder de los límites señalados en dichos 
estatutos. 

A esos efectos, la Junta directiva determinará 
el importe de las rentas, ó el hecho de estar sos
tenido un socio por otras personas, según los i n 
formes que adquiera y justificaciones que exija. 
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C A P Í T U L O 4 .° 

Del gobierno y administración 
de la sección. 

ESTATUTO X X X I V . 

E l gobierno y administración de la sección 
estarán á cargo de las Juntas general y directi-
ya, conforme á los siguientes estatutos. 

ESTATUTO X X X V . 

La sección podrá tener las empleados ó agen
tes que la Junta general determine, con las gra
tificaciones que la misma señale. 

Cada uno de ellos desempeñará los deberes 
propios de su cargo, según determine la Junta 
directiva. 

ESTATUTO X X X V I . 

Todos los documentos de la Sociedad, cuen
tas, expedientes, etc., se conservarán siempre 
en poder del Secretario, y todos los socios tienen 
derecho á enterarse de ellos. 
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C A P Í T U L O 5.° 

De l a Jun t a g e n e r a l . 

ESTATUTO X X X V I I . 

La Junta general es la primera autoridad de 
la sección, y puede adoptar los acuerdos que es
time convenientes sobre todos los asuntos pro
pios de la misma, sujetándose á las :bases socia
les y también al reglamento, mientras éste no 
sea reformado. 

ESTATUTO X X X Y U L 

La Junta general la compondrán los socios 
que asistan á la reunión que se convoque con 
un día de anticipación por. medio de anuncios 
públicos. 

ESTATUTO X X X I X . 

Los acuerdos de la Junta general se adoptarán 
por mayoría de votos de los asistentes. En caso 
de empate, el voto del Presidente será decisivo. 
De todas las sesiones se levantará acta. 

ESTATUTO X L . 

La Junta general se reunirá todos los años 
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el día festivo del mes de Enero que determine 
la Junta directiva; y exiraordinariamente cuan
tas veces se juzgue oportuno por acuerdo del 
Presidente 6 de la Junta directiva, ó por recla
mación que al Presidente dirijan los socios en 
número correspondiente al diez por ciento ó más 
de la totalidad de los socios. 

ESTATUTO X L I . 
En sus reuniones ordinarias, la Junta gene

ral, además de tratar de los otros asuntos que 
sean propuestos, elegirá los cuatro vocales y los 
suplentes que correspondan para la Junta direc
tiva, y examinará y aprobará, si á ello hay lu-
gar, las cuentas que ésta presente. 

C A P Í T U L O 6.° 

De la Junta directiva. 

ESTATUTO X L I I . 

La Junta directiva se compondrá de ocho i n 
dividuos electivos y uno inamovible. 

De ellos, uno tendrá el carácter de Presidente, 
seis serán Inspectores, y uno Tesorero. Además, 
como vocal nato, formará siempre parte de la 
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Junta el Sr. Cura párroco ó el Sacerdote en 
quien delegue, el cual tendrá la presidencia do 
honor cuando concurra á las Juntas. De los mis
mos Inspectores, será uno Vice-Presidente, otro 
Vice-Tesorero, y otro Secretario y Vice-Secre-
tario, si no hubiese empleados de estas clases. 

ESTATUTO X L I I I . 

Después de cada elección, la Junta directiva 
designará quiénes de sus individuos han de des
empeñar los cargos indicados en el anterior es
tatuto. 

ESTATUTO X L I V . 
Los cargos de individuos de la Junta Direc

tiva, son gratuitos y obligatorios; se renovarán 
cuatro cada año, de modo, que su duración or
dinaria, será de dos años. Podrán ser reelegi
dos, pero será excusa legítima el no haber trans
currido dos años desde que les corresponda salir 
de la Junta direcüva. La suerte designará los 
primeros vocales que han de ser renovados. 

ESTATUTO X L V . 
La Junta directiva se reunirá en sesión ordi

naria á fin de cada mes ó principios del siguien-
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te; y en sesiones extraordinarias, cuantas veces 
sea preciso. De todas se levantará acta en el 
libro correspondiente. 

ESTATUTO X L V l . 

La Junta Directiva deliberará y acordará lo 
que estime conveniente conforme á los estatutos 
y acuerdos de la Junta general, sobre los extre
mos siguientes: 

1. ° Velar por la integridad y cumplimiento 
de las bases sociales y del reglamento, y pro
curar la conservación, aumento y buen espíritu 
de la sección. 

2. " Admitir socios y acordar su exclusión, 
conforme al reglamento. 

3. ° Admitir cambios de cuota y rebajarlas, 
aun sin solicitud de los interesados, cuando lo 
juzgue conveniente á la sección. 

4. ° Acordar el pago de las pensiones confor
me ab reglamento; aprobar á fin de mes los so
corros concedidos por los Inspectores^ y resolver 
cualquiera duda ó cuestión que se ofreciere sobre 
socorros á enfermos. 

5. ° Conceder moratorias según e l . estatu
to X I I I . 
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6. ° Examinar y censurar cada mes las cuen
tas y existencias de fondos, y someter anual
mente las primeras á la aprobación de la Junta 
general. 

7. ° Nombrar y separar, por justas causas, 
los dependientes de la sección, y señalarles sus 
deberes. 

8. ° Cualquiera otro asunto que sea de sus 
atribuciones, según estos esiatutos, y finalmente 
todo lo relativo á la administración y gobierno 
de la sección, si por su naturaleza ó importancia 
no corresponde á la Junta general. 

ESTATUTO X L V I I . 

La Junta directiva no podrá deliberar y acor
dar si no se reúnen por lo menos cinco de sus 
individuos ó suplentes. Los acuerdos serán á 
mayoría de votos; y en caso de empate, decidirá 
el Presidente. 

Todos los acuerdos se consignarán en el acta. 
Las -votaciones para asuntos personales, como 
admisión y expulsión de socios, se harán por 
bolas blancas y negras, siempre que lo pida a l 
guno de los votantes. 
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C A P Í T U L O 7.° 

Del Presidente. 

ESTATUTO X L V J I I . 

Corresponde al Presidente: presidir las Jun
tas; expedir los libramientos; autorizar las cuen
tas y sus relaciones con el visto bueno; practi
car, siempre que lo considere conveniente, y 
cuando menos, una vez al año, un arqueo de los 
fondos y valores de la sección, levantando acta 
de ella: asistir á las tomas de posesión do Teso
reros, Recaudadores y Secretarios, de cuyos ac
tos se levantará acta en el libro de sesiones; y 
cuidar de la ejecución de los acuerdos de las 
Juntas. 

ESTATUTO XL1X. 

El Presidente tendrá una copia del registro 
general de socios, en el que se harán Ins altas 
y bajas que ocurran al propio tiempo que se ano
ten en el registro original que llevará el Secre
tario. 

Ese ejemplar del registro pasará de un Presi
dente á otro. 
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) ESTATUTO L . 

En caso de ausencias, enfermedades 6 vacan
tes, el Vice-Presidenie desempeñará dichas fun
ciones. 

CAPÍTULO 8.° 
De los Inspectores. 

ESTATUTO L I . 

Los Inspectores, distribuyéndose el trabajo 
por parejas y distritos, inspeccionarán el estado 
de los enfermos é inutilizados, y acordarán la 
concesión de socorros para los primeros, sin per
juicio de lo que la Junta directiva quiera acor
dar. A l efecto, harán á cada enfermo, cuando 
menos, una visita semanal. También tendrán 
cuidado.de averiguar los socios que por su con^ 
ducta moral ó religiosa se hayan incapaciíado 
de pertenecer á la Sociedad, y lo harán presente 
á la Junta directiva. Corregirán también á los 
que lo merezcan. 

Averiguarán las condiciones de los que sean 
propuestos para el ingreso, é informarán de ellas 
á la Junta» 

3 
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Cada pareja tendrá un suplente para que sus
tituya á los Inspectores en las vacantes. 

ESTATUTO L I I . 

Las notas ó papeletas de socorro estarán au
torizadas al menos por uno de los Inspectores, y 
sin este requisito no abonará su importe el Re
caudador. Los permisos de salida á los enfermos 
los darán sólo cuando sean precisos. 

ÜTota. Dado el objeto de la secc ión , los Inspecto
res deben procurar no sólo el socorro material de los 
socios, sino t n m b i é n sus buenas costumbres; y al 
efecto, debe procurarse la elección de personas r e l i 
giosas y caritativas que por su buena i n t e n c i ó n , su 
inte l igencia y posic ión, puedan y quieran dedicarse 
á tan laudable empresa. 

C A P Í T U L O 9.° 

Del Tesorero y Vice-Tesorero. 

ESTATUTO L U I . 

Corresponde al Tesorero: conservar los fondos 
y valores de la sección; recoger á fin de cada 
mes los fondos que obren en poder del Recau
dador 6 facilitarle los que necesite, siempre con 
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recibo; llevar un libro de caja d ríe eniradas y 
salidas de Tesorería conforme con la cuenta del 
Recaudador; y vigilar el estado de los cobros y 
pagos. 

ESTATUTO L1V. 

Cuando deje de ejercer su car^o, entregará al 
sucesor los fondos, valores y documentos de la 
sección, que obren en su poder, bajo re^bo, con
signándose además en el Lbro de actas de la 
Junta. 

ESTATUTO L V . 

El Vice-Tesorero sustituirá al Tesorero en au
sencias, enfermedades y vacantes. 

C A P Í T U L O 10.° 

Del Recaudador-Pagador. 

ESTATUTO L V I . 

Corresponde al Recaudador: 1.° cobrar todo 
lo que la sección baja de recibir, y hacer los 
pagos de la misma que sean ordenados por el 
Presidente y Secretario. Sólo los socorros á en
fermos podrá pagarlos con orden de los Inspec-
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tores. En todo caso recogerá recibo para su res
guardo. 

2. ° Llevar una cuenta mensual de los fondos 
que ingresen en su poder y de las entregas que 
haga. Á íin de año reunirá las cuentas mensua
les en una anua!. 

3. ° Pasar á la Junta directiva, cuando ésta 
se reúna, una relación de los socios que estuvie
ren adeudando dos ó más mensualidades, expre
sando si tienen ó no moratoria. 

4. ° Siempre que se haya de formar nueva 
lista cobratoria, pasará al Secretario relación de 
los socios que adeuden cuatro ó más mensuali
dades, para que aquél haga las oportunas ano
taciones en el registro y deje de incluirlos en la 
nueva lista. 

5. ° Entregar en Tesorería todos los meses 
los fondos que queden en su poder después de 
cubiertas las atenciones ordinarias, y recibirlos 
que en su caso necesitare. A l efecto llevará una 
cuenta especial con el Tesorero, anotando las 
partidas que le entregue y las que reciba del 
mismo, ó consignará esto en las mismas cuen
tas mensuales. 
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ESTATUTO LVÍI. 

En caso de ausencia, enfermedad ú otro i m 
pedí me aló, el Recaudador buscará á la persona 
que bajo su responsabilidad le haya de sustituir. 

C A P Í T U L O U.0 

Del Secretario y Vice-Secretario, 

ESTATUTO L V I I I . 

El Secretario, (5 en su defecto, el Vice-Secreta
rio, desempeñará, las funciones propias de aquel 
cargo y del de Archivero, conforme disponga 
la Junta dirediva, y especialmente las siguien
tes: extenderá las actas de las sesiones de la 
Junta general y directiva en el libro correspon
diente. Las actas serán firmadas por todos los 
individuos de la Junta directiva que asistan á la 
respectiva sesión, y por el Secretario. 

Asistirá á los arqueos y á toma de posesión 
de los Tesoreros, Recaudadores y Secretarios, y 
levantará acta de tales actos. 

Llevará un libro-registro original de socios, 
del que entregará una copia al Presidente, y 
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anotará en los dos ejemplares las altas j bajas 
que ocurran. 

Siempre que sea necesario, y desde luego, 
siempre que haya de empezarse un libro talo
nario de recibos, formará j entregará al Re
caudador una lista cobratoría sacada del registro 
general, con expresión de la edad de cada socio 
al ingresar por última vez en la sección,, cuota 
que pague y observaciones que tuviere en el re
gistro. 

En ellas inscribirá á los socios por orden a l 
fabético. 

Extenderá, y además autorizará con el Presi
dente, los libramientos, comunicaciones y demás 
documentos de la sección. 

Y conservará el archivo de ésta, poniendo los 
documentos á disposición délos socios que quie
ran enterarse de ellos, sin sacarlos del local de 
su archivo, 

ESTATUTO L1X. 

El Secretario proporcionará persona que, bajo 
su responsabilidad le auxilie y le sustituya en 
sus ausencias, enfermedades ó cualquier otro 
impedimento. 
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ESTATUTO L X . 

El domicilio de la Sociedad queda constituido 
en la calle de Calderón de la Barca, núm. 107. 

Febrero, 4, 96, 

Presentado en este Gobierno en el día 
de hoy á los efectos prevenidos por el ar
ticulo 4.° de la ley de SO de Junio de 1881. 

EL GOBERNADOR, 








